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BOLETÍN TRIBUTARIO – 041/25 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - DOCTRINARIA 
 

 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 
 DIAN PONE AL SERVICIO DE LOS CIUDADANOS EL 

TABLERO “COMEX” 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales emitió 
comunicado de prensa destacando: 
 
“La DIAN pone al servicio de los ciudadanos y usuarios aduaneros el 
tablero COMEX, un desarrollo realizado en casa que facilita la búsqueda 
de información relacionada con el proceso de comercio exterior en el país.  
 
Mediante esta herramienta se pueden consultar las cifras de importaciones 
y exportaciones de bienes, arrojando datos oficiales y certificados 
provenientes de las declaraciones de importación. También se puede 
visualizar las cifras observadas, es decir, las que están en proceso de 
certificación.  
 
Los interesados deben tener en cuenta que, en el caso de las importaciones 
y exportaciones, las cifras pueden tener un rezago de hasta 2 meses, según 
lo dispone el calendario de difusión estadística, y para el caso de las cifras 
observadas, un rezago de una semana aproximadamente.  
 
El tablero COMEX dispone en su menú principal de 8 botones que le dan 
acceso a toda la información metodológica bajo la cual fue construido, las 
cifras con históricos anuales, los avances con las cifras del último año 
disponible, consultas por socio comercial, por departamento o seccional y 
por subpartida arancelaria. Así mismo, contiene unos filtros en su parte 
interior, que el usuario puede activar y seleccionar de acuerdo con sus 
necesidades de búsqueda.  
 
Le invitamos para que conozca este nuevo Tablero que la DIAN pone a 
disposición del público en general, con toda la data relacionada con 
estadísticas de comercio exterior.  
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Si quiere tener más claro su funcionamiento revise el tutorial disponible 
y asista al webinar programado el próximo 6 de marzo a las 9 a. m. 
haciendo clic en enlace”. 

 
 

II. SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

 CONCEPTOS JURÍDICOS - Boletín Febrero 2025 

 
La Supersociedades publicó el referido documento en su página 
web.  
 

 
III. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN “UPC”: CREA LA 

MESA DE TRABAJO EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO 007 DEL 
23 DE ENERO DE 2025, CON EL ALCANCE PREVISTO EN EL 
CONSIDERANDO 22 DEL AUTO 089 DEL 04 DE FEBRERO DE 
2025, PROFERIDOS POR LA SALA ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO A LA SENTENCIA T-760 DE 2008 DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL - Resolución No. 370 del 28 de 
febrero de 2025 
 

 
 
SÍGUENOS EN "X"  (@ OrozcoAsociados) 
 
FAO 
04 de marzo de 2025 


